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l. Ficha técnica del proceso

DATOS GENERALES
Nombre del Proceso Registro
Número de fojas 45 fojas
Aprobado por el COMERI Sesión Ordinaria No.'12 de fecha 10 de diciembre de 20'19

Autorizado por el Director
General:

Tarjeta No. DTIPCOS 11222181312019 de fecha 10 de
diciembre de 2019.

Vigenc¡a a partir de 10 de diciembre de 2019

lnicio del trámite de Tarjetas de Filiación de primera
vez.

Solicitud de corrección de datos

Recepción de documentación relac¡onada al proceso por
Oficialía de Partes.

ll. Firmas
EI-NEOIÓÓOCUMENTO: DIR, DE TECS. DE INFN,, PLAN. Y COM. SOCIAL

CARGO FIRMA

Gral. Bgda. Trans. D.E.M.
Ret. José Ramón Méndez
García.

Director de Tecnologías de
lnformación. Planeación y
Comunicación Social. \

[/éndez Subdirectora de
Comunicación Social y
Desarrollo Organ¡zac¡onal.

Mtra. Ana Guadalupe Corral
Espinosa Monsivais.

Jefa del Departamento de
Desarrollo Organizacional.

Unidad responsable de ejecutar los
Procesos:

Alcance:

D¡recc¡ón de Prestac¡ones Sociales y de
Salud

Dirección de Prestaciones Económicas

Dirección Administrativa
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NOMBRE:

Mtra. Lizbeth
Mazariegos.

Dueña del proceso.
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Gral. Brig. C.D. Ret.
Ernesto lgnacio Villalobos
DomÍnguez.

Director de Prestaciones
Sociales y de Salud.

Doctora en Derecho Magali
Eugenia Chávez Martínez.

Subdirectora Provisional de
V¡gencia de Derechos y
Trabajo Social.

/

Lic. Derecho Nancy Osor¡o
Medina

Jefa del Departamento de
Registro.

Gral. Brig. l.l. Ret. Jesús
Capetillo Paredes

Subdirector Provisional de
Prestaciones Sociales.

Mtra.
Guadalupe
Condado.

en Derecho
Ayné GarcÍa

Jefa Provisional del
Departamento de
Or¡entación y Gest¡ón.
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Dirección de Prestaciones Soc¡ales y de Salud

Nom bre Cargo Firma
\
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Gral. Brig. C.P. Ret. Rosa
Reyes Nuñez.

D¡rectora de Prestaciones
Económicas.

Cor. Enfra Ret. Martha
Patricia López Baquera.

Subdirectora de Trámite de
Retiros y Pensiones.

L.C.P. María del Rocío
Bravo Alemán

Jefa del Departamento de
Trámite.

>,
Subdirector de Control de
Pago.

Cor. lntdte. Ret. Francisco
Ballazar Zúñiga.

Jefa de Depto. de Nómina. M.A.E. Norma
Bobad¡lla Ruiz.

Patricia
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Fírma

D¡recc¡ón de Prestac¡ones Económicas

Nombre
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Gral. Bgda. Trans. D.E.M. Ret
José Ramón Méndez Garcia.

Mayor Intdte. D.E.N¡. Ret
Gerardo Garay Herrera.

Jefa del Depto. de Servicios

Actual¡zación de las firmas por alta del Director Administrativo con fecha '15 de enero 2024.

Dirección Administrativa

I

Subd¡rector Provis¡onal
Servicios Generales.

de

II
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Lic. Laura Cristina
Valderrama Grande.

FirmaCargo

Director Administratavo.



Órgano Colegiado que autoriza
Comité de Mejora Regulatoria lnterna

(coMERr)
Motivo de la actualizac¡ón

Sesión Ordinaria No. 12 de fecha 15 de
d¡ciembre de 2020, y Aprobado por el
D¡rector General en Acuerdo No. DTIPCOS
1122217 2512020 de fecha 15 de diciembre
de 2020.

Se actualizaron las normas de operación

Se actualizó el Mapa a n¡vel 'l Proveedores, Entradas,
Proceso, Usuarios (PEPSU).

Derivado de lo anterior, el proceso de Reg¡stro cuenta
con tres subprocesos

Sesión Ordinaria No.5 de fecha 31 de
mayo de 2022, y Aprobado por el Director
General en Acuerdo No. DTIPCOS
11222135612022 de fecha 31 de mayo de
2022.

Actualización de las normas de operación
Se redactó en lenguaje incluyente
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En la creación de este proceso están contenidas las act¡v¡dades de los sigu¡entes Procedimientos:

i Control de Bajas de Militares y sus derechohab¡entes.
i Registro de Afiliación y Expedición de Cédulas de ldent¡ficac¡ón de derechohabientes del

Personal Militar en Activo y Situación de Retiro.
i lnforme Designación de benefic¡ar¡os de Militares Ext¡ntos.
i Actualización y Rectificación de Datos en el Sistema de lnformaclón lnstitucional.

Mismos que fueron abrogados con la entrada en vigor del presente Proceso.

lll. Actualizaciones

7 de 45
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El subproceso de "Actual¡zación, corrección y baja de
datos en el Sistema de lnformación lnst¡tucional" con la
finalidad de defin¡r claramente los dos momentos en los
que la D¡recc¡ón de Prestaciones Sociales y de Salud,
rcaliza la rectiflcación y actualización de datos, se divide
ahora en dos subprocesos. como sigue:

. Rect¡ficación y actualización de datos a solicitud de
personal mil¡tar en situación de retiro y pensionistas.

. Rect¡f¡cación y actualización de datos a petición de las
Un¡dades Administrat¡vas.
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Noviembre 2021

Actualización de las f¡rmas del Subdirector Prov¡sional de
Prestaciones Sociales, Subdirectora Provlsional de V¡gencia de
Derechos y Trabajo Soc¡al y Subdirector Provisional de
Serv¡cios Generales.

Agosto 2023

Enerc 2024

Sesión Ord¡naria No.5 de fecha 30 de
mayo de 2023, y Aprobado por el Darector
General en Acuerdo No. DTIPCOS
11222138312023 de fecha 30 de mayo de
2023.

Se incluyó en el Proceso lo relat¡vo a la Expedición,
Renovación y Reposición de Tarjetas de F¡l¡ac¡ón, que
estaba descrito en el Proceso de "Trámite para la Vigencia
de Derechos".

Actualización de las normas de operac¡ón

Se eliminó del marco normativo el "Acuerdo para apl¡car en
los trám¡tes de las prestaciones que se otorgan con arreglo
a la Ley del ISSFAM, los princip¡os previstos en el artÍculo
13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo".

lndicadores

Actualización del indicador del proceso

Firmas
Actualizac¡ón de las firmas de la Subdirectora de Prestac¡ones
Sociales y de la Jefa del Departamento de Servicios. Octubre 2021

8de45

Ses¡ón Ordinaria No.07 de fecha 25 de
julio de 2023, aprobado por el Director
General mediante Acuerdo No. DTIPCOS
11222t593t2023.

Actualización de la firma del Director Adminiskativo.
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1 o General

Mantener actualizados los registros de altas y bajas de derechohabientes del personal militar en
servic¡o act¡vo y en situac¡ón de ret¡ro, a fin de expedir la Cedula de ldentif¡cac¡ón y tarjeta de
filiación a nuestra poblac¡ón objetivo y puedan ejercer los derechos que legalmente les

corresponden.

2. Marco normativo

3. las del Procesos.

3.1. Cédulas de ldentificación de derechohabientes del personal m¡litar en serv¡cio
activo y situación de retiro.

3.1.1. Recepción de Solicitudes.

El Departamento de Registro es el responsable de expedir las Cédulas de ldent¡f¡cac¡ón
atendiendo a lo establec¡do por la Ley del ISSFAM y a los procedimientos respectivos de
SEDENA y SEMAR, quienes a través de la D¡rección General de Seguridad Social Militar
(D.G.S.S.M.) y la Dirección General Adjunta de Seguridad y Bienestar Social (DIGASBISO),
entregan las solic¡tudes de Cédulas de ldentificación, anexando la siguiente documentación:

3.l.l.l Cónyuge, concubina, concubinario, madre, padre, hijas e hijos menores de l8 años.

. Solicitud de cédula con identificación debidamente requisitada con fotografía
tamaño infantil a color con fondo blanco (formato F23DPSS)

9de45

- Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
Ley Federal de Proced¡miento Administrativo.

- Ley Federal de Austeridad Republicana.

- Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento.

- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

- Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca.
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serviclos del Sector Público y su Reglamento.
Ley Orgánica del Ejército y Fueza Area Mexicanos.

- Ley Orgánica de la Armada de México.

- Ley General de Responsabilidades Administrativas.

- Ley General de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados.

- Ley Generat de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública.
Ley del lnstituto de Seguridad Social para las Fuezas Armadas Mexicanas y su Reglamento.

- Estatuto Orgánico del ISSFAM.
Manual de Organización del ISSFAM.
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Hoja de trabajo, al causar alta la o el mil¡tar por primera vez, por ascenso y en
caso de que haya actualizado a sus derechohabientes o su designación de
benefi c¡arias o beneficiarios.

3.1.1.2 Hijas e hUos mayores de 18 años y hasta 25 años

. Solicitud de cédula con ident¡f¡caoón debidamente requisitada con fotografía
tamaño infant¡l a color con fondo blanco (formato F23DPSS).

¡ Cédula de ldentificación vencida o acta de extravío.
. Hoja de trabajo, en caso de que haya ascendido o actualizado su designación.

Las Secretarías de or¡gen, a través de D.G.S.S.M. y DIGASBISO, podrán sol¡c¡tar la
actualización de sus Cédulas de ldentiflcación, siempre y cuando se encuentren
solteras o solteros, realizando estudios a nivel l¡cenciatura o superiores y que
dependan económ¡camenle de la o del militar siendo sometido a autor¡zac¡ón de la
Dirección General del ISSFAM, con la siguiente documentación en orrginal:

. lnformación testimonial de Dependencia Económica certif¡cada.

. Constancia de inexistencia de matrimonio expedida por el Regrstro Civil del lugar de
residencia.

o Certificado o constancia de estudios original y vigente expedida por una lnstituc¡ón
con reconocimiento y validez oficial a nivel Licenciatura o Superiores, que indique
que se encuentra cursando, el inicio y término de c¡clo escolar (anual, semestral,
cuatr¡mestral o avance de créditos), así como período vacacional, impreso en hoja
membretada, con sello inst¡tucional, firma, fecha de expedición del año en curso,
matrícula y grado de estud¡os, así como el nombre completo de Ia o del
derechohabiente.

. Solicitud de cédula con ident¡ficación deb¡damente requis¡tada con fotografía
tamaño ¡nfant¡l a color con fondo blanco (formato F23DPSS).

. Cédula de ldentificac¡ón vencida o acta de extravío.

10 de 45

. Solicitud de cédula con identificación debidamente requisitada con fotografía
tamaño rnfantil a color con fondo blanco (formato F23DPSS).

. Cédula de ldentificación vencida o acta de extrav¡o.

. HoJa de trabajo, en caso de que haya ascendido o actualizado su designacrón.

3.1.1.3 Para las hijas que hayan cumplido los 25 años, que se encuentran ejerciendo y
disfrutando los beneficios que otorga la Ley del lnst¡tuto antes del 9 de agosto de
2003.

3.1 .l.4 Hijas o hijos mayores de 25 y hasta 30 años, afiliados con la Ley del 2003 y sus
reformas.



Gr,,Y
INSTITUTO DE SEGURIOAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

PROCESO DE REGISTRO
Versión
2-2023

Aprobado el COI\,|ER| en Sesión Ordinar¡a No.7 del 25 de iulio de 2023
Aprobado por el D¡r. Gral. Acuerdo No. DTIPCOS '11222159312023

3.'1.1.5 Hijas o hijos con discapac¡dad

El personal m¡l¡tar podrá sol¡c¡tar esta afiliación a cualquier edad de la o del
derechohabiente con discapac¡dad, debiendo entregar en la Secretaría de origen la
documentación correspondiente, el ISSFAM exped¡rá Cédula de ldentificación con
leyenda "discapac¡dad"

3.'1.2 Expedición Cédulas de ldentificación de derechohab¡entes del personal militar
en servicio activo y situac¡ón de retiro

El personal del Departamento de Registro, (Sección de Captura), deberá verificar y
capturar los datos ingresados en el Sll, tomando en cuenta los siguientes criterios.

En caso de alta del personal militar por primera vez en las Fuerzas Armadas, asignar
el número de exped¡ente, de la siguiente forma:

E= Militar del Ejérc¡to en act¡vo
A= M¡litar de la Armada en act¡vo.
R= Militar en situación de retiro del E¡ército.
AR= Militar en s¡tuación de retiro de la Armada

'1. Captura nombres y apellidos en mayúsculas
2. Sin caracteres inválidos (&, /, $,#)
3 Captura de CURP
4. Captura del RFC a 13 caracteres.
5. Tomar en base los datos conten¡dos en las actas de nacimiento del m¡litar en

act¡vo, s¡tuac¡ón de retiro, derechohabientes y las o los beneficiarios.
6. Verificar s¡ las hojas de trabajo fueron actualizadas y que las sol¡c¡tudes de

Cédulas de ldent¡f¡cac¡ón cuenten con la CURP, en caso de ser necesario se
consulta en el Registro Nacional de Población (RENAPO) vía ¡nternet.

Una vez capturados los datos del personal militar y sus derechohabientes en el Sll, la
sección de captura turna a la sección de escaneo e impresión, las solicitudes de
Cédulas de ldentifi cación.

La sección de escaneo e impresión escanea la solicitud de Cédula de ldentificación,
recorta la fotografía y la firma, se renombran con las siguientes caracteristicas:

Para foto se incluye la clave alfanumérica 3P y para firma 35, la clave única que
ident¡fica al personal m¡l¡tar en el Sll, el símbolo & y el consecutivo del
derechohabiente de la o el militar, ejemplo:

3P0451889&3
3S0451889&3

11 de 45



Aprobado el COMERI en Sesión Ordinaria No. 7 del 25 de iulio de 2023Versión
2-2023 Aprobado por el D¡r. Gral. Acuerdo No. DTIPCOS 11222159312023

ft¿-r-
PROCESO DE REGISTRO

Una vez renombradas las imágenes, se cargan en el sistema de control de accesos,
para conjuntarlas con la ¡nformación de las relaciones capturadas en el Sll.

La mesa de captura deberá de imprimir el listado con la información de las y los
derechohabientes que contiene las imágenes de foto y f¡rma, confrontándola con las
solicitudes de Cédulas de ldentificación, verificando que las firmas y fotografías
coincidan con la informac¡ón de la o el derechohabiente y de la o el militar.

En caso de que la información presente ¡nconsistenc¡as con el listado de cédulas, el
Departamento de Registro, en la sección de captura, rectificará el error y procederá a
cargar nuevamente la información, verificando que todos los datos coincidan.

Carga la información la sección de escaneo impr¡me las Cédulas de ldentificación,
cotejándolas contra la sol¡citud y corrobora que todos los datos estén completos y
correctos.

Todas las Cédulas de ldentificación expedidas se remiten med¡ante oficio a la
Secretaría de or¡gen, dando respuesta a los oficios de AVD (Área de Vigencia de
Derechos en Seguridad Social) remitidos por D.G.S.S.M. y a los oficios enviados por
DIGASBISO.

Se consideran como trámites individuales las solicitudes de Cédulas de ldentificación
de derechohabientes mayores de 25 años, mismos que deberán ser entregados por
las Secretarías de origen en oficros ¡ndependientes.

Las Cédulas de ldentificación en desuso que sean recibidas con los trámites de
actualizac¡ón de Cédula de ldentificac¡ón serán destruidas por parte del Departamento
de Registro.

3.2 Tarjetas de F¡l¡ac¡ón.

La Tarjeta de Filiación es un medio de identificación que permite acreditar al portador su
personalidad como personal m¡litar retirado o pensionista según sea el caso, ante los
escalones sanitarios y el Banco Nacional del Ejercito, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C.

3.2.1 Expedición de Tarjetas de Filiación.

El Departamento de Registro es el encargado de expedir las Tarjetas de Filiación por
primera vez, del personal m¡litar próxrmo a causar alta en situac¡ón de ret¡ro, así como
a las y los pensionistas a solic¡tud de la D¡rección de Prestac¡ones Económicas.

El personal del Departamento de Trám¡te de la Subdirección de Retiros y Pensiones
perteneciente a la Dirección de Prestaciones Económicas, previa elaboración de la
hoja de filiación y Tarjeta de Filiación deberá verificar con las y los interesados que
d¡cho trám¡te no haya sido realizado por alguna Unidad, Dependencia o lnstalación d
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las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina, a fin de evitar duplicidad en el
mismo. Posteriormente envía expediente con documentac¡ón comprobatoria a la
Dirección de Prestaciones Sociales y de Salud para la expedición de la Tarjeta de
Filiación.

La Dirección de Prestaciones Económicas, a través del Departamento de Trámite
rem¡te al Departamento de Reg¡stro oficio, en el cual se detalla el número de
expediente y de filiación de cada trámite, solicitando la expedición de Tarjetas de
Filiación, verificando que contenga la siguiente documentación.

MILITARES RETIRADOS:
. Hoja de filiación original requisitada con la fotografía de frente a color y firma

autógrafa del personal militar que pasa a s¡tuación de retiro.
. Oficio de baja girado por la Secretaría de Origen.
. Declaración de procedenc¡a del Retiro.
. CURP.

PENSIONISTAS:
. Hoja de filiación original debidamente requisitada con fotografía de frente a color y

firma autógrafa de las y los pensionistas (pensionistas menores de edad no firman).
. Dictamen.
. CURP.

En caso de no contener todos los documentos antes citados, el trámite será devuelto a
la D¡recc¡ón de Prestaciones Económicas para la integración completa del
expedientillo.

Las solicitudes del personal próxrmo a causar alta en situación de retiro y que se
encuentran bajo el esquema del "lnstructivo sobre las responsab¡lidades para agrlizar
los trámites de retiro y gestión de beneficios", son responsabilidad de las Direcciones
de arma o servicio, previa revis¡ón y validac¡ón de la documentación por parte del
Departamento de Trámite, dependiente de la Subdirección de Trámite de Retiros y
Pensiones de la Dirección de Prestaciones Económicas, a f¡n de que la Dirección de
Arma o Serv¡c¡o real¡ce la entrega del expediente ante la Dirección General de
Seguridad Social Mil¡tar, la cual solicita med¡ante oficio la expedición de la Tarjeta de
Filiación del personal m¡litar próx¡mo a causar alta en situación de ret¡ro, ante la
Direcc¡ón de Prestaciones Sociales y de Salud.

El Departamento de Registro coteja los datos de la documentación con la que se
encuentra registrada en el S¡stema de lnformación lnstitucional, nombre, grado,
matricula, CURP, número de expediente y numero de filiación, así mismo, para efecto
de la impresión de la Tarjeta de Filiación, aclualiza fecha de alta en situación de ret¡ro
y número de oficio de baja de la Secretaria de origen, del personal m¡litar que pasa a
s¡tuación de retiro y en el caso de pens¡onistas, se captura la fecha de vencimiento.
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Se deberán escanear las imágenes (fotografÍa y firma) de las ho1as de filiación para

ser cargadas en el aplicativo "Carga de lmágenes Mas¡vas del ISSFAM".

CARACTERÍSTICAS DE LAS IMÁGENES:
. Fotografia de la o el m¡litar en situación de retiro = 1 Pexpediente&filiación
. Firma de la o el militar en situac¡ón de ret¡ro = l Sexpediente&filiación
. Fotografía de pensionislas = 2Pexped¡ente&filiación
. Firma de pensionistas = 2sexpediente&f¡l¡ac¡ón

Una vez capturada la información y cargadas las imágenes en el aplicat¡vo, se
procederá a subir en el Sistema de Registro de Tarjetas la información contenida en
las relaciones aperturadas en el Sll para posteriormente imprimir las tarjetas.

Deberán cotejarse las credenciales impresas con las ho.1as de f¡liación y remitirlas al
Departamento de Trám¡te o a la Direcc¡ón de Seguridad Social M¡litar med¡ante oficio
para su entrega a la o el interesado.

3.2.2. Renovación de Tarjetas de Filiación.

El Departamento de Registro es el encargado de renovar las Tarjetas de Filiac¡ón al
personal militar en situación de retiro, así como a las y los pensionistas, quienes
podrán remitir al ISSFAM mediante las Unidades Militares, Navales o representaciones
consulares de México, su sol¡c¡tud de Renovación TarJetas de Filiación anexando la
sigurente documentación:

. Solicitud de renovación de Tarjeta de Filiación, (formato F24DPSS) deb¡damente
requisitado, con firma o huella.

. Original de la Tarjeta de F¡l¡ación vencida.

. 1 fotografía tamaño infantil de frente, a color con fondo blanco (que no exceda de 6
meses de antigüedad). En el caso del personal militar en situac¡Ón de retiro podrá
remitir las fotografias portando el uniforme del grado que ostente con o s¡n tocado o
bien, vestido de civil.

3.2.3 Consideraciones para la renovación de Tarjetas de Filiación.

La Tarjeta de Filiación para el personal militar retirado no tiene fecha de vencimiento,
las y los pension¡sta, tendrán un per¡odo de vigencia de 4 años.

Las y los pension¡stas (hljas e hUos mayores de edad) de la Ley del 2003 y sus
reformas será hasta los 25 años de edad y deberá contener como dato obl¡gator¡o el
regrstro de la CURP.

La recepción de documentación para la renovación de la Tarjeta de F¡l¡ac¡ón se
realizará mediante tres vías:
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1. Módulo de credenc¡al¡zación ln Sitú (Tarjetas de Filiac¡ón)

El personal militar ret¡rado y pensionistas que radican en Ia Ciudad de México, Área
Metropolitana o del lnterior de la República que requieran la renovac¡ón o
reposición de su Tarjeta de Filiación, podrán asistir al Módulo de credencialización
que se encuentra ubicado en la planta baja del edificio anexo ll del ISSFAM,
entregando la solicitud de renovación de Tarjeta de Fil¡ación (formato F24DPSS),
así como la documentación soporte requerida; en el módulo se les tomará la
fotografÍa y f¡rma o huella, según sea el caso y la Tarjeta de Filiación se entregará
al instante.

2. Personal m¡litar ret¡rados y pensionistas del lnterior de la república que asistan al
ISSFAM,

EI personal m¡litar en situación de retiro y pensionistas que radican en el lnterior de
la república que hayan tramitado en las Zonas o Regiones M¡litares o Navales la

renovación o reposición de su Tarjeta de Filiación y se presenten en el lnstituto, en
la Subdirecc¡ón de Vigencia de Derechos y Trabajo Soc¡al en el Departamento de
Reg¡stro, se les podrá hacer la entrega de la Tarjeta de Fil¡ación, firmando el acuse
de recibido.

3. Oficialía de Partes (Tarjeta de Filiación Foránea)

El personal militar en situación de ret¡ro y pensionistas que radican en el lnterior de
la República o en el extranjero entregará la solicitud de renovación o reposición de
la Tarjeta de Filiación en la Unidad Militar, Naval o en la representación consular de
México cercana a su domicilio.

Las Unidades Militares o Navales, así como las representac¡ones consulares de
México, remitirán por oficio las solicitudes de renovación o reposición de Tarjeta de
Filiación.

En caso de reposic¡ón por solicitar corrección de datos, se verificará s¡ justifica o no
el trámite y rcalizar lo procedente.

En el caso de las y los pens¡onistas que soliciten la renovación de su Tarjeta de
Filiación por actual¡zación y/o rectificación de datos, se les not¡ficará mediante oficio
la procedencia o improcedencia de su solic¡tud.

La entrega de las Tarjetas de F¡liación se realiza de la siguiente forma.
. Módulos de Credencialización ln Sitú
. Directamente a la o el ¡nteresado.
. Estafeta designada por las Unidades M¡litares o Navales (Tarjetas de Filiación

Foráneas).
. Mediante oficio, dirigido a las Representaciones Consulares de México, a t]

través de servicros de mensajería. /fr,
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Con la elaboración de la factura se anexan las guías de empresa de mensajería, así
como la impresión de recibido por las Representaciones Consulares de tvléxico.

Las Tarjetas de Filiación en desuso serán destru¡das por parte del Departamento de
Registro.

3.2.4 Reposición de tarjetas de f¡l¡ac¡ón por robo o extrav¡o.

MILITARES EN SITUACIÓN DE RETIRO
. Solicitud de Renovación de Tarjeta de Filiación (formato F24DPSS) debidamenle

requisitado con firma o huella.
. Fotografía tamaño infant¡l a color de frente, fondo blanco, papel mate (que no

exceda 6 meses de ant¡güedad). Esta puede ser portando el uniforme del grado que
ostente con o sin tocado o bien vestido de civil.

. Acta original de extravío expedida por el Ministerio Público.

. Copia simple de identificación oflcial con fotografía.

PENSIONISTAS
. Solicitud de Renovac¡ón de Tarjeta de Filiación (formato F24DPSS) debidamente

requisitado con firma o huella.
. Fotografía tamaño infant¡l a color de frente, fondo blanco, papel mate (que no

exceda 6 meses de ant¡gúedad).
¡ Acta original de extravío expedida por el Ministerio Público.
. Copia simple de identificación oflcial con fotografía.

3.3. Designación de las y los beneficiarios de personal militar extinto.

La D¡recc¡ón de Prestaciones Económicas solicita a la Dirección de Prestac¡ones Sociales y

de Salud, Subdirección de Vigencia de Derechos y Trabajo Social, (Departamento de
Registro), se informe si cuenta con la última designación de beneficiaros que en vida haya
realizado el personal mil¡tar en activo y en situac¡ón de ret¡ro.

EI Departamento de Reg¡slro, no cuenta en su mayoría de las veces con antecedente
alguno del personal militar activo y en situación de retiro, toda vez que son las Secretarías
de origen quienes conservan el expediente de las y los militares antes c¡tados en donde se
¡ntegran y conservan las ho.jas de trabajo.
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3.4. Actualización y rectificación de datos en el Sistema de lnformación lnstitucional
(sil).

Se entenderá por rectificación de datos personales a la actualizac¡ón o modificación de la
información existente en el Sll de este Organismo, la cual será solicitada por las Secretarias
de origen a través de sus Direcciones de Seguridad Soc¡al (D.G.S.S.M. y DIGASBISO), las
usuarias y usuarios (Pensionistas y Personal Militar en situac¡ón de Retiro) y las diferentes
un¡dades administrativas de este lnstituto, a la Dtrección de Prestac¡ones Sociales y de
Salud, Subdirección de Vigencia de Derechos y Trabajo Social, al Departamento de
Registro, med¡ante los siguientes formatos y oficios:

1. Formato Rectificación de datos personales FI4DPSS.
2. Formato cancelación o cambio de tutor F21DPSS.
3. Formato de actualizac¡ón y rectificación de datos en el Sistema de lnformación

lnst¡tucional.
4. Oficios de cancelación provenientes de la DIGASBISO (SEMAR) y D.G.S.S.M.

(SEDENA).
5. Copia del Of¡c¡o de Baja del Personal Militar en el servicio activo, proven¡entes de las

Secretarías de Origen.
6. Oficio de actual¡zación y rectif¡cación de datos personales de personal militar en

situación de retiro y pens¡onistas.

El Departamento de Registro, envía a la Dirección de Tecnologías de lnformación,
Planeación y Comunicación Social, Subdirección de Tecnologías de lnformación y
Comunicaciones, un archivo de texto para actualizar el registro de CURP en el Sll, en el
apartado de nómina.

3.4.1 Actualización y rectificación de datos a solicitud de las diversas Unidades
Adm¡nistrativas del lnstituto, a través del formato de actualización y rect¡ficación
de datos en el Sll.

Se realizan las actualizaciones en el Sll, en el punto 1 "Captura de Personal Mil¡tar
Afiliado y sus Derechohabientes", siempre y cuando el formato se encuentre completo
y correctamente requ¡sitado, conforme a las instrucc¡ones de llenado contenidas en el
mismo formato.

Todas las actualizaciones realizadas deberán notificarse a las Unidades
Adm¡nistrativas correspondientes, vía correo electrónico instituc¡onal.

Los formatos que presenten incons¡stencias no serán rectif¡cados en el Sll y se
informara vía correo electrónico instituc¡onal, el mot¡vo por el cual fueron
improcedentes.
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Las cancelaciones de derechohabientes del personal militar en el serv¡c¡o activo y en
situación de ret¡ro, son enviadas a la Direcc¡ón de Prestac¡ones Sociales y de Salud
por conducto de DIGASBISO (SEMAR) y D.G.S.S.M. (SEDENA), en el Sll de este
Organ¡smo por las siguientes causas:

. Madre o Padre. Por fallecimiento o por de¡ar de depender económicamente del
personal mil¡tar.

. Hijos e hi.ias: Por dejar de depender económicamente del personal militar, por
mayoría de edad y fallecim¡ento.

. Cónyuge: Por fallecimiento o divorcio.
o Concubina o Concub¡nario: Por fallecimiento o por dejar de hacer vida marital con la

o el militar.

El lnstituto no determina la documentación que se requiere para llevar a cabo la
cancelación de las y los derechohabientes, toda vez que el personal mil¡tar es quien
solicita ante la Secretaría de origen dicho trámite.

Las cancelaciones por dejar de depender económicamente de la o el militar se
capturan en el Sll ingresando la fecha del oflcio en que se solicitó la cancelación, para

el caso de los cónyuges se captura la fecha de resolución de divorcio y en caso de que
la cancelación sea por fallecimiento del derechohabiente se pondrá la fecha de
fallecimiento que viene asentada en el acta de defunción.

Para que en el Sll se identifiquen a los cónyuges o concubinarios, que fueron
cancelados se modifica el parentesco, seleccionando la palabra excónyuge, ex
concubino o ex concubina.
Una vez capturada la cancelación en el Sll, se elabora oficio de contestación a las
Secretarías de origen y se arch¡van los trámites.

3.4.3 Actualizac¡ón y rectificación de datos a solicitud del personal militar en
situac¡ón de ret¡ro y pens¡onistas, en el apartado de nómina de retirados y
pens¡on¡stas del Sll.

El personal militar en situación de ret¡ro y pensionistas, deberán remitir el formato de
rectif¡cación de datos personales (F14DPSS) o formato de cancelación o cambio de
tutor (F21DPSS), m¡smos que se encuentran en la página www.gob.mx/issfam,
anexando la documentación correspondiente como a continuación se indica:

3.4.3.1 Rect¡f¡cación de nombre de personal militar en situación de retiro y/o
pens¡onistas.

3.4.2 Cancelaciones de derechohabientes a petición de las Secretarias de origen.

Documentac¡ón requerida.

. Formato de rectif¡cación de datos personales F14DPSS.
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Copia certif¡cada del Acta de Nacimiento actualizada, con vigencia no

mayor de 1 año.
Copia s¡mple de identificación oficial de la o el ¡nteresado o del
representante legal, según sea el caso (lNE, lFE, Cédula profesional o
Pasaporte).
En el caso de que el personal militar y/o pens¡on¡stas cuenten con
representante legal, deberán presentar cop¡a simple de identificación
oficial del representante.
Copia simple de la última Tarjeta de Filiación expedida por el ISSFAM.
Copia simple de la Clave Unica de Registro de la Población (C.U.R.P.)

Cuando la o el interesado cuente con dos actas de nac¡miento con nombres
diferentes, deberá presentar acta de nacimiento con anotación marginal
donde especifique el nombre que legalmente le corresponde, todos sus datos
deberán coincid¡r en todos los documentos que presente para validar la
procedencia de su rectificación.

3.4.3.2 Rectificación de nombre de pensionistas de nacionalidad extranjera.

Documentación requer¡da

3.4.3.3 Rectificación del personal mil¡tar en situación de ret¡ro y pensionistas.

Documentación requerida.

Formato de rectificación de datos personales F14DPSS.
Copia simple de la últ¡ma Tarjeta de F¡l¡ación expedida por el ISSFAM.
Copia simple de ldentif¡cac¡ón Oficial (lNE, lFE, cédula profesional o
pasaporte).

Cuando el expediente del personal militar no obre en el Archivo de la
Dirección de Prestaciones Económicas, se solicitará cop¡a de un documento
expedido por la Secretaría de origen donde se encuentra asentada la
matrícula.
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3.4.3.4 Rectificación de Clave Única de Registro de la Población (C.U.R.P.) de
personal militar en situac¡ón de retiro y pens¡onistas.

Formato de rect¡ficación de datos personales F14DPSS.
Copia simple de la últ¡ma Tarjeta de Filiación expedida por el ISSFAM.
Copia simple de ldentificación Oficial (lNE, lFE, cédula profesional o
pasaporte).
Copia simple de Clave Unica de Reg¡stro de la Población (C.U.R.P.)

La rect¡ficac¡ón de la C.U.R.P. es procedente s¡ se encuentra "asoc¡ada por
corrección", no existe o está eliminada ante el Registro Nac¡onal de Población
(RENAPO).

La solicitud de rectificación puede ser recepcionada en forma física o a través
del correo electrónico vigencia@issfam.gob.mx.

3.4.3.5 Actual¡zación de dom¡cilio del personal militar en situación de ret¡ro y
pensionistas.

Documentación requerida

Formato de rectificación de datos personales F14DPSS.
Copia simple de Tarjeta de Filiación vigente.
Copia simple de ldentificac¡ón Oficial (lNE, lFE, cédula profesional o pasaporte)
Copia simple de comprobante de domicilio (agua, pred¡o o teléfono).

La solicitud de rectificac¡ón puede ser recepcionada en forma física o a través
del correo electrón¡co vigencia@issfam.gob.mx.

3.4.3.6 Cancelac¡ón de tutor por mayoría de edad.

Documentación requerida.

Formato de cancelación de tutor o cambio de representante legal
F2l DPSS debidamente requisitado y con firma autógrafa de la o el
interesado.
Copia simple de la última Tarjeta de Filiación expedida por el ISSFAM.
Copia simple de identificación oficial, en caso de no contar con dicho
documento deberá presentar cop¡a simple de acta de nacimiento o
C.U.R.P., lo anter¡or con la finalidad de acreditar la mayoría de edad
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3.4.3.7 Cambio de Representante Legal.

Copia simple de la Tarjeta de Filiación. (Pension¡sta o Personal mil¡tar
retirado)
Copia certificada del Juicio de lnterdicción, con el nombram¡ento del Tutor
def¡nitivo.
Copia simple de identificación oficial vigente del nuevo tutor. (lNE, lFE,
cédula profesional o pasaporte).

La captura de primera vez del representante legal en el Sll
Grado.
Especialidad.
Estado físico.
Fecha de fallec¡miento.
Fecha de baja.
Fecha de alta en situación de retiro.
Número de expediente.
Número de filiación.

En el caso de la rectificación de datos en el regrstro de las pensionistas, la
mesa de actualización y rectificación de datos personales revisa el Sll en
diferentes puntos para ubicar si se encuentra registrado el dato a actualizar o
rectif¡car, de no ser así, se solicita al Departamento de archivos med¡ante
ficha de préstamo, el expediente de la o el m¡l¡tar extinto, a fin de
complementar el trámite.

3.4.4 Actualización y rectificación de datos a solicitud de las diversas Unidades
Administrativas del lnst¡tuto, en el apartado de nómina de personal m¡l¡tar
ret¡rado y pens¡on¡sta.

Las diversas áreas administrativas del lnstituto sol¡citan med¡ante oficio la actualización
y rectificación de datos personales del personal militar retirado y pensionista que se
encuentra incluido en la Nómina de M¡litares Retirados y Pensionistas, cuando existen
inconsistencias en el Nombre, CURP, R.F.C. y Domicilio, datos que son validados y
autorizados por el área admin¡slrativa solicitante.

El representante legal de los pension¡stas o personal militar retirado deberá
entregar el formato de cancelación de tulor o cambio de representante legal
F2l DPSS anexando la s¡gu¡ente documentac¡ón:

3.4.3.8 Rect¡f¡cación de datos que realiza la Dirección de Prestac¡ones
Económicas.
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3.5. Responsabilidades de las personas serv¡doras públicas.

Todo el personal que labora en esta Entidad está obligado a desempeñar con intensidad,
cuidado, esmero y confidencialidad, el serv¡c¡o que le sea encomendado y se abstendrá de
realizar actos u omisiones que pongan en evidencia su honradez, lealtad, eficiencia y

responsabilidad.

Si en el ejercicio de sus funciones, el trabajador llegara a realizar acciones u omisiones que
const¡tuyan incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley Federal de
Responsabilidades Admin¡strativas, así como en las Condiciones Generales de Trabajo del
lnstituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, se harán acreedores a

las sanciones de carácter administrativo que se establecen en los propios ordenam¡entos, sin
menoscabo de ejercitar la acción penal que corresponda cuando se trate de conductas que
constituyan un del¡to.

Los trámites y servicios de este lnst¡tuto se otorgan de conformidad a lo establec¡do a su
normatividad, asimismo, queda prohibido cualquier forma de d¡scriminac¡ón por: origen étnico
o nacional, la raza, el color de la piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las
discapacidades, la condición social, económica, de salud o juríd¡ca, la religión, preferencias
sexuales, estado civil, apariencia física, las características genéticas, condición migratoria, la
lengua o cualquier otro mot¡vo.

3.6 Actualización del Proceso.

La persona t¡tular del Departamento de Registro tendrá la obligac¡ón de rev¡sar
periódicamente el Manual del Proceso de en coordinación con las demás Un¡dades
Adm¡nistrativas responsables proponer adecuaciones que permitan agilizar y eficientar las
act¡v¡dades relac¡onadas con el mismo.
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4. Mapa a nivel I PEPSU

D.G.S.S.M.
DIGASB¡SO,
Unidades
Administrat¡vas,
personal mil¡tar
retirado y
pens¡onistas.

Proveedores Entradas Proceso Salidas Usuario
D.G.S.S.M.
DIGASBISO,
Unidades
Admin¡strativas,
personal m¡litar
retirado y
pension¡stas.

Formato
Rectificación de
datos personales
F,14DPSS.

o
tutor

Formato de
actualización y
rect¡ficación de
datos en el Sistema
de lnformación
lnstitucional.

Copia del Of¡c¡o de
Baja del Personal
Militar en el servicio
activo,
provenientes de las
Secretarias de
Oriqen.

Exped¡c¡ón de
Cédulas de
¡dent¡f¡cación y
tarjetas de f¡liac¡ón.

Rectificación y
actualización de
datos a solicitud de
personal militar en
s¡tuación de retiro y
pens¡onistas.

Rectificación y
actua zación de
datos a solicitud de
las Unidades
Administrativas.

Cédula de
¡dentif¡caclón

Tarjeta de
flliación

Notificación
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Formato
cancelación
camb¡o de
F21DPSS.

Oflcios de
cancelación
provenientes de la
DIGASBISO
(SEMAR) y
D.G.S.S.M.
(SEDENA).

Correo
electrónico.
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subproccro dr RactiñGdhy
Actu.l¡zcción dr datorr tol¡cibJd

de Unidade J AdminisHi\aJ

Subprocero dt Expcdidón dr
Cédulr5 dc ldcntiñcdón

Subproccro d¿ Epcddon
deT¡rj!t¡, dc Fiñrción

SubprocaJo dr Rcnoñdón dr
Tiúrtrr dt ¡l¡do.r

+

Subproccro da Rcctll@dony
Adu.llzrclón da dator. ,o¡d!¡
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5.1. Sub ode dición de Cédulas de ldentificación

f+l

5.1.1. Descri n de activ¡dades

Responsable No. Actividad Documento

Sección de
entrada del
Depto. de
Registro

1

Recibe de D.G.S.S.M. y de DIGASBISO, oficio con
sol¡citudes de Cédulas de ldentificación y la

documentación correspondiente y turna para acuerdo de
la Jefa o Jefe del Departamento.

Oflcio,
solicitud de Cédulas de
ldentificación
Documentación diversa

Depto. de
Registro

2

Rec¡be oficio con las solicitudes de cédulas y revisa que
contenga la documentación completa acordada por la

Jefa o el Jefe del Departamento de Registro y archiva
documentación temporalmente.

Oficio,
solicitud de Cédulas de
ldentificación
Documentación d¡versa

3

¿Está completa la ¡nformación?

NO

Elabora ofic¡o devolviendo los trámites ¡ncompletos a
D.G.S.S.M. o DIGASBISO, rubr¡ca y turna para tirma.

Of¡c¡o

4

Recibe, oflcio devolviendo los trám¡tes incomp¡etos a
D.G.S.S.M. o DIGASBISO, rubrica y turna para rubrica
del Subdirector y Firma de la Directora o Director de
área. turna.

Oflcio

Depto. de
Registro

5

Recibe of¡cio firmado y envia a la Secretaria de origen,
arch¡va acuse en la carpeta correspondiente

Conecta con actividad 1

Ofc¡o

Sección de
entrada del
Depto. de
Registro

6

SI

Relaciona oficio con sol¡c¡tudes de cédulas y turna para
trámite.

Oficio solicitud de
Cédulas de
ldentificación y

documentación diversa
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DocumentoResponsable No. Actividad

Oficio solicitud de
Cédulas de
ldentificac¡ón y
documentación diversa

7

Revisa of¡c¡o con solicitudes de cédulas, hojas de
designación de las y los beneficiarios y captura en el Sll
conforme relac¡ón consecutiva (proporcionada por el
m¡smo sistema); concluida la relación y turna (se archiva
temporalmente la documentación).

Sección de
captura.

Oflcio solicitud
Cédulas
ldentificac¡ón

de
de

8

Recibe oficio con solicitudes de cédulas, escanea la

fotografia y flrma autógrafa de cada sol¡citud, renombra
las imágenes y las carga en el Sistema para el Registro
de Credenciales y turna.

Sección de
escaneo e
¡mpresión

Oficio. sol¡c¡tud d

Cédulas d
ldent¡flcación

e
e9

Recrbe oflcio con solicitudes, genera relación en el
S¡stema de Acceso de regisko de credenciales y coteja
que los datos de derechohabientes, las f¡rmas y
fotografias coincidan con la ¡nformación del prop¡o

derechohabiente y de la o el militar.

Secc¡ón de
captura

Of¡c¡o, solicitudes d
Cédulas d
ldentif¡cación

e
e10

¿Coinciden las imágenes con los datos?

NO

Rectiflca la ¡nformación y vuelve a catgat la relación en el
S¡stema de Control de Acceso de Registro de
Credenciales.
(Conecta con la actividad 8)

Of¡cio, solicitudes d
Cédulas d
ldent¡flcación

e
e

Revisa, rubrica y turna relación cotejada para ¡mpresión
de Cédulas de identif¡cac¡ón.

sl

11

Oficio, solicitudes de
Cédulas de
ldentificación y Cédulas
de ldentiflcación
¡mpresas.

Recibe y revisa la relac¡ón e imprime las Cédulas de
ldentificación de derechohabientes en la plataforma de
impresión, turnan las cédulas ¡mpresas.

Sección de
escaneo e
impres¡ón.

12

Oficio, solicitudes de
Cédulas de
ldentificación y Cédulas
de ldentiflcac¡ón
¡mpresas
documentación diversa

13

Recibe las Cédulas de ldent¡ficación de
derechohab¡entes ¡mpresas y las coteja contra las
solicitudes, elabora oflc¡o remitiendo cédulas ¡mpresas,
d¡rigido a D.G.S.S.M. o DIGASBISO, rubrica y turna (se
archivan las solic¡tudes de Cédulas de ldentificación y la
documentación diversa).

Sección de
rev¡s¡ón,
empate y

env io.

/

ffi)-u-
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Responsable No Act¡vidad Documento

Jefa o Jefe de
Depto. de
Registro

14

Recibe ofic¡o, revisa, rubrica y turna para rubrica de la
Subdirectora o Subdirector de Vigencia de Derechos y

flrma de la Directora o Director de Prestaciones Sociales
y de Salud.

Sección de
revisión.
empate y

envio.

Recibe y rem¡te el of¡c¡o con las Cédulas de ldentif¡cación
de derechohabientes impresas a D.G.S.S.M. o
DIGASBISO.

Oflcio y Cédulas de
ldent¡f icación ¡mpresas

16

Recibe acuse sellado, arch¡va acuse en carpeta
correspond¡ente. Ofc¡o y Cédulas de

ldent¡f¡cación lmpresas

FIN DEL SUBPROCESO
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Documentac¡ón de las áreas

Autorizador del trám¡te y dueño del Proceso.

Supervisor del Trámite.

Ver¡ficador del Trámite.

Rev¡sor
Ejecutor del trámite.
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5.1.3 Relación de insumos

Subd¡rectora o Subdirector de
Vigencia de Derechos y Trabajo
Social

Sociales de Salud

5.1.4 Roles
Directora o Director de Prestaciones

Jefa o Jefe del
Reqistro
Personal de enlace
Personal operativo

5.1.5 Relación de productos
Cédulas de ldentificación
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5.2 Su roceso de Ex ición de T etas de Filiación

FI
SubprocaJo dr Expcddón de

Trrj.t.J d. Fii.(Én

5.2.1 Descr¡ ¡ón de activ¡dades

Responsable No. Actividad Oocumento
Departamento de
Reg¡stro 1

Recibe ofic¡o con documentación comprobatoria
de la Dirección de Prestaciones Económicas,
verlficando que contenga la relac¡ón del total de
las Tarjetas de Filiación y turna.

Oficio con
documentación
comprobatoria.

Jefa o Jefe de

Departamento de

Registro
2

Recibe oflcio acordado por la Subdirectora de
V¡genc¡a de Derechos y Trabajo Soc¡al, acuerda
y turna para el trám¡te correspondiente.

Oficio con
documentación
comprobator¡a.

Sección
Tarjetas
Filiación

d
d

e
e

3

Recibe oficio acordado, revisa documentación,
captura y actualiza en Sll fecha de alta en
situación de retiro, grado, espec¡al¡dad, arma,
No. oficio de baja de la Secretarla de Origen,
CURP,

Oflcio con
documentación
comprobator¡a.

4
Coteja flrma y fotografía
documentación rem¡t¡da por la
Prestac¡ones Económicas.

contra
Dirección

la
de

Oficio con
documentación
comprobatoria.

5 Escanea y edita imágenes (Fotografia y flrma)

Oficio con
documentación
comprobatoria.

6
Renombra y carga imágenes editadas en el
aplicat¡vo de "Carga de lmágenes Masivas del
ISSFAM'. según el tipo de beneflcio.

Oficio con
documentación
comprobatoria.

7

Genera relación en el Sistema de lnformac¡ón
lnst¡tuc¡onal, registrando el número de flliación y
la fecha de vencimiento de la tarjeta.

Oficio con
documentación
comprobator¡a.
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Responsable No Activ¡dad Oocumento

8

Carga y genera por número de relación, año y
usuario en el Sistema de Registro de
Credenciales, coteja contra lo registrado en el
Sistema de Información lnstituc¡onal y se
imprimen las Tarjetas de Fil¡ac¡ón.

Oficio con
documentación
comprobatoria.

I

Elabora oficio a la Dirección de Prestaciones
Económicas para rem¡tir Tarjetas de Filiación, y

en caso de haber inconsistencias en la

documentación remitida, se informa en dicho
of¡c¡o las inconsistencias detectadas o falta de
documentac¡ón y se devuelve el trámite para
rectif¡cación.
En el oficio se devuelve toda la documentac¡ón
soporte y las tarjetas elaboradas.

Recibe oflc¡o, revisa, rubrica y turna para firma
del Subdirector de Vigencia de Derechos y
Trabajo Soc¡al.

Oficio con
documentación
comprobator¡a.

Tarjetas de Filiación

Jefa o Jefe de
Departamento de
RegisÍo

10

Oficio con
documentación
comprobatoria.

Tarjetas de Fil¡ación

Sección de
Tarjetas de
F¡liación.

11

Rec¡be of¡cio firmado y remite a la Direcc¡ón de
Prestaciones Económicas. Archiva acuse en
carpeta correspondiente.

Original Oficio: Dirección de Prestaciones
Económicas.
Acuse: Departamento de Registro.

Of¡cio con
documentación
comprobatoria.

Tarjetas de Filiación

FIN DEL SUBPROCESO
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Militares Ret¡rados:

- Hoja de F¡l¡ación or¡ginal.
_ CURP.

- Orden de BaJa.

- Declaración de procedencia.

Pension¡stas:

- Hoja de Filiación or¡ginal.

- Dictamen.

Recepc¡ón de documentación relacionada al

del trámite dueño del

Supervisor del trámite.

/erificador y Revisor del trámite.
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5.2.3 Relación de ¡nsumos

5.2.4 Roles

Direcc¡ón de Prestaciones Soc¡ales y de Salud.

Director de Prestaciones Soc¡ales y de Salud.
Subd¡r. de Vigenc¡a de Derechos y Trabajo
Soc¡al.
Jefe del Departamento de Registro.

5.2.5 Relación de productos
Tarieta de Filiación.
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5.3 Su roceso de Renovación de Ta etas de Filiación

E
Subprocaro da Reno.adón de

T¡rjrtar dr F¡li¡ción

5.3.1 Descr¡ de act¡vidades

Responsable No. Activ¡dad Documento

Sección de
entrada de la Dir
Prest. Soc. y de
Salud.

1

Rec¡be revisa, registra ofc¡os, sol¡citudes y

documentación soporte para el trám¡te de
renovación de Tarjetas de Filiac¡ón rec¡bidos por
Oflcialia de Partes, de las Unidades Militares y
Navales, asl como de las representaciones
consulares de México y turna para acuerdo de la
Subd¡recc¡ón de Vigencia de Derechos y Trabajo
Social y el Jefe de Depto. de Registro y turna

Oflcios, Solicitud y
documentación

Sección de
Tarjetas de
Filiación

2

Recibe oficios, solicitudes y documentac¡ón
soporte para el trámite de renovación de Tarjetas
de F¡liac¡ón, revisa y clasifica y registra en Control
de Entradas y Salidas.

Oficios, Solicitud y
documentación

3
Confronta los datos de la documentación con el
S¡stema de lnformación lnstitucional.

Oficios, Solicitud y
documentación

¿ESTÁ COMPLETA Y CORRECTA LA
INFORMACION?

NO

4

Elabora Mensaje CEl, d¡rigido a las Un¡dades
mil¡tares, y oflcio a las Un¡dades Navales y
Representaciones consulares de México,
informando la inconsistencia de las solicitudes,
requiriendo la documentación faltante o la
correcciÓn. rubflca y turna para firma.

Ofcios, Sol¡c¡tud y
documentación
Mensaje CEI

Jefe de

departamento de
Re9¡stro

5

Rec¡be oficio o Mensaje CEl, revisa, rubrica y
turna para rúbrica del Subdirector de V¡gencia de
Derechos y Trabajo Social y flrma del D¡rector de
Prestaciones Sociales y de Salud y devuelve.

Ofcios, Sol¡catud y
documentación
Mensale CEI

Sección de
Tarjetas de
Filiación.

6
Ofc¡os, Solac¡tud y
documentación.
Mensaje CEl.
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carpeta correspondiente con la documentación
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Responsable No. Act¡vidad Documento

Sección de
Tarjetas de
Filiación

SI

7
Confronta la información conten¡da en la Solicitud
de Tarjeta de Filiación con el Sistema de
lnformación lnstitucional.

Oficios, Solicitud y

documentación

8

Coteja flrma o huella y fotografÍa contra la

documentación rem¡tida por la o el ¡nteresado, las
Unidades Militares y Navales, asi como de
Representaciones consulares de Méx¡co

Oflcios, Solicitud y
documentación.

I Escanea y edita imágenes (Fotografia y firma o
huella).

Oficios, Solicitud y

documentación.

10
Renombra y carga ¡mágenes editadas
plataforma del S¡stema de Registro
Credenciales, seqún el tapo de beneflcio.

en
de

Of¡c¡os, Solicitud y
documentación

11

Apertura relación y reg¡stra en el Sistema de
lnformac¡ón lnstituc¡onal grupo sanguíneo y fecha
de exped¡c¡ón y vencimiento de la tarjeta-

12

Carga y genera ¡nformación por número de
relación, año y usuario en el Sistema de Registro
de Credenciales y coteja contra registrados en el
Sistema de lnformación lnst¡tucional.

Ofcios, Solicitud y
documentación

13

Elabora oficios de remis¡ón de las Tarjetas de
F¡l¡ac¡ón a los destinos correspondientes, dirigidos
a la o el Jefe, Subjefe o Comandantes de las
Unidades Militares y Navales, Representaciones
consulares de México y turna para rubrica y flrma.

Of¡cios y Tarjetas de
Filiac¡ón

Jefe de
Departamento de
Registro

14

Rec¡be ofic¡os, revisa, rubrica y turna para rúbrica
del Subdirector de Vigencia de Derechos y
Trabajo Social y firma del D¡rector de
Prestaciones Sociales y de Salud y turna.

Of¡cios y Tarjetas de
Filiac¡ón

Sección de
Tarjetas de
Filiac¡ón.

15

Recibe ofic¡os rubricados y flrmados, elabora la
factura de envÍo y turna. Archiva acuse en
carpeta correspond¡ente.

Of¡cio: Un¡dades ¡/ilitares, Navales y
representac¡ones Consulares de México
Cop¡a de Factura de rem¡s¡ón: Departamento
de Registro.

Of¡cios, factura de
envío y Tarjetas de
Filiac¡ón

16 Elabora factura de envío, rubrica y turna para
flrma de la o el Jefe de Departamento

Secc¡ón de
Tarjetas de
Filiación.

17
Recibe factura f¡rmada y remite por Oficialía de
Partes oficios y tarjetas. Archiva temporalmente
acuse en espe ra de recib¡r acuse de credenc¡ales

Oflcios, factura de
envío y Tarjetas de
Filiac¡ón

FIN DEL SUBPROCESO
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Formato de solicitud de renovación de Tarjeta de Filiación debidamente requls¡tado con
firma o huella.
Original de la Tarjeta de Filiación venc¡da (en caso de renovación).
1 fotografía tamaño infantil de frente, a color con fondo blanco (que no exceda los 6
meses). En el caso del personal mil¡tar en situac¡ón de retiro puede ser de civil o con
uniforme completo vigente s¡n tocado.
En caso de extravío, escr¡to ¡nformando motivo de la pérdida de la tar.ieta.

Las pensionistas deberán presentar acta origlnal de extravío expedida por el m¡nisterio
público

5.3.4 Roles
Dirección de Admin¡strativa (Oficialía de
Partes).

Recepción y envío de documentación
relac¡onada al proceso.

Director de Prestaciones Sociales y de
Salud.

Autorizador del trámite y dueño del
subproceso.

Subdir. de Vigencia de Derechos y Trabajo
Social.
Jefe del Departamento de Registro Verificador y Revisor del trámite

5.3.5 Relac¡ón de productos
Oficio de notificación
Tarjeta de Filiación.
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5.3.3 Relación de insumos

Supervisor del trámite.
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5.4. Subproceso de Rectificación y Actualización de Oatos a solicitud de personal
militar en situación de retiro ns¡onistas.

Subproc!ro de Rrctll(¡drny
Adu!l¡z¡cióñ d! D.tor¡ ro¡dud

drlpnal. mll. rtt. y pen tioniñ

+

5.4.1 Descri ión de actividades

Solicitud
Documentación

Notif¡cación

Responsable No Activ¡dad Documento

Ofic¡alfa de
partes 1

Rec¡be de la usuaria o usuario solicitud y documentac¡ón
comprobatoria para la actualización y rectificación de
datos, elabora relación y turna.

Solicitud
Documentación

Relac¡ón

Mesa de entrada
de la Dirección
de Prestaciones

Sociales y de
Salud

Recibe solicitud y documentación comprobatoria para la
actualización y rect¡flcac¡ón de datos, cote.¡a contra
relación sella de recibido y turna, archiva acuse en
carpeta correspond¡ente.

Solicitud
Documentación

Jefa o Jefe del
Depto. de
Reqistro

3

Solicitud
Documentac¡ón

Mesa de
rect¡ficación y

actualizac¡ón de
datos

4
Recibe solicitud y documentac¡ón, revisa, clasif¡ca la
documentación por t¡po de rectifcación, conforme a la
información registrada en el Sll

Solicitud
Documentac¡ón

5
Registra en Excel los datos del personal que sol¡c¡tó la
rectiflcac¡ón o actualización, para control.

Solicitud
Documentación

6

¿Procede la solicitud?
NO

Elabora notif¡cación al solic¡tante, ¡nformando el mot¡vo
de la improcedencia del trám¡te rubrica, archiva la
solicitud y documentación y turna

Jefa o Jefe del
Depto. de
Regisko

7

Recibe, revisa y rubr¡ca y turna para rúbrica del
Subdirectora o Subdirector de Vigenc¡a de Derechos y

Trabajo Social y a firma del Director de Prestaciones
Sociales y de Salud.

Notificación
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Recibe solicitud y documentación comprobator¡a y turna



Responsable No. Activ¡dad Oocumento

Mesa de
rect¡ficación y

actualizac¡ón de
datos

8

Rec¡be notif¡cac¡ones flrmadas y turna a Oficialia de
partes, archiva acuse en carpeta correspondiente.

Conecta con actividad 1

Notificación

I
SI

Realiza los camb¡os en el Sll en el apartado de nóm¡na
del mes correspondiente

Solicitud
Documentacaón

10
lmprime del Sll el reporte de cambios, revisa que se
hayan efectuado todos los cambios, archiva reporte.

Solicitud
Documentación

Reporte

11

lmprime del Sll las notificaciones de las rectif¡caciones,
rubrica y turna

Sol¡citud
Documentac¡ón
Notificaciones

Jefa o Jefe del
Depto. de
Registro

12

Rec¡be, notificaciones, solic¡tud y documentación
comprobatoria, revisa, rubrica, y turna para rúbrica de la

Subd¡rectora o Subdirector de V¡gencia de Derechos y
Trabajo Soc¡al y a fitma del D¡rector de Prestaciones
Soc¡ales y de Salud.

Sol¡c¡tud
Documentación
Notificaciones

Mesa de
rectif¡cación y

actualización de
datos

13

Rec¡be not¡ficaciones firmadas ensobreta y turna con
relación a Onc¡alia de partes, para su envío mediante
servicio postal.

Solicitud
Documentación
Not¡ficac¡ones

14

Recibe acuse de notificaciones sellado y archiva
solicitudes, documentación comprobatoria y acuses en
carpeta correspondiente.

Solicitud
Documentación

Acuse

FIN DEL SUBPROCESO
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e datos personales F14DPSS.
Formato cancelación o cambio de tutor F21DPSS.

nForm

Autorizador del trámite y dueño del subproceso.

Supervisor del Trámite.

Verificador del Trámite.

Ejecutor del trámite.

Not¡ficación
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5.4.3. Relación de insumos

5.4.4. Roles
Directora o Director de Prestaciones
Sociales de Salud
Subdirectora o Subdirector de
Vigencia de Derechos y Trabajo
Social
Jefa o Jefe del Departamento de
Reqistro
Personal operativo

5.4.5. Relac¡ón de
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5.5. Subproceso de Rectiflcac¡ón y Actual¡zac¡ón de Datos a sol¡citud de las
Unidades Admin¡strat¡vas.

t¡t
Subp¡ocrJo d¿ Rr ctiltc(Én y

Actu.liz!ción dc D¡to, a iolicihld
d. U n¡dr dt J Ad m i n ¡sffiitaJ

5.5.1 Descr¡ ¡ón de act¡v¡dades

Responsable No. Actividad Documento

Mesa de
rectif¡cación y

actual¡zación
de datos

Recibe de las áreas Unidades Administrativas formato
para la rectif¡cación o actual¡zación de datos y sella
acuse.

Formato

2
Revisa y clasifica por tipo de actualización o rectificación Formato

Formato

Formeto

Formato

3
Verifica los datos registrados en el Sll, con los del
Formato para determinar la procedencia del trámite.

¿Procede la solicitud?

4

NO

lnforma a las Un¡dades Adm¡niskativas mediante correo
electrónico ¡nstitucional el motivo de la ¡mprocedencia,
archiva formato en carpeta correspondiente.

Conecta con actividad 1

5

SI
Realiza la rect¡f¡cac¡ón o actualizac¡ón en el Sll, archiva
formato en carpeta correspond¡ente.

6
lnforma mediante correo electrónico ¡nst¡tuc¡onal la
rectiflcación o actualizac¡ón solic¡tada.

FIN DEL SUBPROCESO

1
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5.5.2. Diagrama de fluio
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Formato de actualización y rectificación de datos en el S¡stema de lnformación lnst¡tucional.

Autorizador del trámite y dueño del subproceso.

Supervisor del Trámite.

Verificador del Trám¡te.

Ejecutor del trámite.

Correo e
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5.5.3. Relación de insumos

Subdirectora o Subdirector de
V¡gencia de Derechos y Trabajo
Social

Sociales de Salud

5.5.4. Roles
Directora o D¡rector de Prestaciones

Jefa o Jefe del Departamento de

Personal

5.5.5. Relación de productos
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6. lndicadores del Proceso

lndicador Porcentaje de expedición de cédulas de ident¡f¡cac¡ón de
derechohabientes del personal m¡litar en activo y situación de ret¡ro

Método de cálculo (No. total de Cédulas de ldentif¡cación expedidas / No. total de

Cédulas de ldentificación estimadas) X 100

lndicador Porcentaje de expedición de Tarjetas de f¡liación

(No. total de tarjetas de fil¡ac¡ón y de renovación expedidas / No. total

de tarjetas de filiación programadas) X 100.

7. S¡ Acrónimos

AVD: Nomenclatura proporcionada por la Dirección General de Seguridad Soc¡al de Militar a
los oficios de remisión, mismas que hacen alusión a las iniciales al Area de Vigencia de
Derechos.

CURP: Clave Unica de Registro de Población.

C.l.M.: Credenc¡al de ldent¡dad M¡l¡tar.

DISGABISO: Dirección General Adjunta de Seguridad y Bienestar Social.

l.F.E.: lnstituto Federal Electoral

l.N.E.: lnstituto Nacional Electoral

ISSFAM: lnstituto de Seguridad Soc¡al para las Fuezas Armadas Mexicanas

RENAPO: Reg¡stro Nac¡onal de Poblac¡ón.

SEDENA: Secretaría de la Defensa Nacional.

SEMAR: Secretaría de Marina.

Sll: S¡stema de lnformación lnstitucional.

TIM: Tar.jeta de ident¡dad m¡l¡tar.
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